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Por ser procedente, haberse interpuesto en término y ser competentes al tenor de lo 

dispuesto en el decreto 333 de 2021 se, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR el recurso de impugnación presentado contra la sentencia 

Nº 136 del 21 de septiembre de 20231, proferida por el Juzgado Séptimo Civil 

Municipal de Palmira, Valle del Cauca, dentro de la ACCIÓN DE TUTELA impetrada por 

el señor JOHN JAMES MARÍN OSORIO quien actúa como agente oficioso de la 

señora SIXTA TULIA LAZO LENIS contra la EMSSANAR E.P.S. S.A.S., asunto al 

cual fueron vinculados el Ministerio de Salud y Protección Social, la 

Administradora de los Recursos del Sistema General de Seguridad Social en 

Salud “ADRES”, la Secretaría de Salud Municipal de Palmira (V.) y la 

Departamental del Valle y al Agente Especial Emssanar E.P.S. S.A.S.  

 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE inmediatamente a las partes en la forma prevista por el 

artículo 16 del Decreto 2591 de 1991.  

 

CÚMPLASE  

 

 

LUZ AMELIA BASTIDAS SEGURA 

JUEZ 

 
JAL 
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